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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA (LEÓN)

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2025, del Concejal Delegado de Hacienda, 
Régimen Interior y Contratación del Ayuntamiento de Ponferrada (León), por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura 
interina, mediante el sistema de oposición por turno libre, de 1 plaza de Arquitecto/a, 
vacante en la plantilla de personal funcionario.

Primera.– Objeto de la convocatoria. Es objeto de las presentes bases la convocatoria 
de pruebas selectivas, mediante el sistema de oposición libre, para la cobertura interina de 
una plaza de Arquitecto/a, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Ponferrada (León), perteneciente a la Escala de Administración Especial; Subescala, 
Técnica; Clase, Técnico superior, dotada presupuestariamente con derecho al percibo 
de las retribuciones básicas correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1, según artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y complemento específico 
del puesto de trabajo.

Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres 
y hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Las personas que resulten nombradas para estas plazas quedarán sometidas, 
desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrá simultanear el desempeño de aquella con el de cualesquiera otras plazas, 
cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de Ponferrada, del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, o de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos Organismo, aunque los sueldos 
tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase, ni con el ejercicio de 
actividades privadas, salvo autorización expresa de compatibilidad, cual sea legalmente 
posible.

Segunda.– Legislación aplicable.– La realización de las pruebas selectivas se 
ajustará en lo no previsto en estas bases, a lo establecido en:

•	 Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local.

•	 Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
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•	 Reglamento de Funcionarios de Administración Local en lo que no se oponga o 
contradiga a aquella.

•	 Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas 
y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 
Administración Local.

•	 Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

•	 Ley 30/84, de 2 de agosto, reformada por la Ley 23/88, de 28 de julio, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

•	 Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios.

•	 Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido, 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

•	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

•	 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, esta convocatoria se regirá por las presentes Bases Específicas y, en lo 
no previsto en las mismas, por las Bases Generales que rigen los procesos selectivos 
que convoque el Ayuntamiento de Ponferrada para personal funcionario, aprobadas por 
Decreto de la Concejalía Delegada de Hacienda, Régimen Interior y Contratación (P.D.D. 
de la Alcaldía de fecha 01 de abril de 2024), con fecha 01 de octubre de 2024, publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León, Número 191, de fecha 03 de octubre de 2024 
y en el Boletín Oficial de Castilla y León, Número 196, de fecha 08 de octubre de 2024, 
así como también por las demás disposiciones generales de pertinente aplicación.

Tercera. Requisitos de participación.

3.1. Para participar en el proceso selectivo será preceptivo reunir los requisitos 
generales previstos en la Base Quinta de las Bases Generales reguladoras de los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Ponferrada para la selección de personal 
funcionario (Boletín Oficial de la Provincia de León –B.O.P. de León–, Número 191,  
de fecha 3 de octubre de 2024 y en el Boletín Oficial de Castilla y León –B.O.C. y L.–, 
Número 196, de fecha 8 de octubre de 2024).

3.2. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título de Grado en Arquitectura 
con máster habilitante, Licenciado/a en Arquitectura o título que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias o titulaciones 
equivalentes a las que se refiere el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local. En el supuesto de invocar título equivalente al 
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente en 
materia educativa, que acredite la equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
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extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación 
o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será 
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de  
derecho comunitario.

Todos los requisitos mencionados deberán poseerse el momento en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario y cuando se trate de requisitos de capacidad para el 
desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse a lo largo de la 
carrera profesional.

Cuarta. Presentación de instancias.

4.1. Forma.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, -en las que las 
personas opositoras deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en las presentes Bases y en la Base Quinta y demás concordantes de las 
Bases Generales, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias-, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de Ponferrada, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación íntegra de las Bases de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de Castilla y León (B.O.C. y L.).

Previamente, las bases y convocatoria serán de preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León.

La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión de las 
personas aspirantes.

Las instancias también podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas [LPACAP].

4.2. Derechos de Examen.

Se fijan en la cantidad de diez euros (10.00€). Serán satisfechos en la Tesorería de 
Fondos Municipales, o mediante ingreso en cuenta o transferencia realizada a la cuenta 
bancaria número ES50 0049 5513 9528 1601 7852 (Banco Santander), cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Ponferrada, en concepto de «derechos de examen REF FD 2025-364)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentas del 
pago de la tasa por derechos de examen las personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por 100.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza municipal 
reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos, estarán exentas 
del pago por participación en procesos selectivos las personas demandantes de empleo 
cuando concurra de modo simultáneo una antigüedad superior a seis meses en la 
inscripción en el servicio público de empleo que corresponda y la no percepción de 
prestación económica alguna por desempleo.
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En el mismo orden de cosas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de 
las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas 
no imputables al sujeto pasivo. Por lo tanto, no procederá devolución alguna de los 
derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas 
imputables a la persona interesada, por lo que el supuesto de exclusión por no cumplir 
los requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria no dará lugar a la 
devolución de los derechos de examen.

4.3. En la instancia de solicitud se hará constar la siguiente referencia: FD 2025-364 
Proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Arquitecto o Arquitecta Superior FINI.

4.4. Acceso de las personas con discapacidad.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las adaptaciones 
que precisen para la realización de las pruebas en condiciones de igualdad.

A tal efecto, las personas opositoras deberán formular en el modelo de solicitud la 
petición concreta de adaptación en la que se reflejen las necesidades específicas para 
acceder al proceso selectivo en condiciones de igualdad.

El Tribunal resolverá lo que proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Decreto 83/2008, de 23 de diciembre, por el que se regula el acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración de Castilla y León.

4.5. A la solicitud se acompañará:

–	 El justificante del ingreso de los derechos de examen (10,00 euros) o, en su 
caso, documentos que acrediten la exención de los mismos.

Quinta. Admisión de las personas opositoras.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, previa propuesta del Servicio 
de Recursos Humanos, se dictará resolución declarando aprobada la lista de las personas 
admitidas y excluidas que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de León, en 
la página Web municipal (www.ponferrada.org) y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
de Ponferrada y contendrá, además del lugar, fecha y hora del comienzo de la primera 
prueba de la oposición, como Anexo único, la relación nominal de las personas admitidas 
y excluidas con indicación de las causas de su exclusión, así como el lugar en que se 
encuentren expuestas al público las listas de las personas admitidas y excluidas. En 
dicha resolución se incluirá la composición del órgano técnico de selección.

5.2. La lista provisional de personas opositoras se elevará a definitiva por la citada 
resolución si todas las personas solicitantes hubiesen resultado admitidas.

5.3. Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión, siempre que sea un defecto subsanable, tal y como establece el 
artículo 68.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas [LPACAP], sin perjuicio de que se puedan formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes. Si no se formulasen reclamaciones quedará definitivamente aprobada  
la relación.
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5.4. Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que 
motivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas 
en la relación de personas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización 
de las pruebas.

5.5. Reclamaciones, errores y rectificaciones.

La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva de 
personas opositoras admitidas será la que determine los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
de la persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas [LPACAP].

5.6. En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales debidamente motivadas, 
se hubiese de modificar la fecha o la hora de celebración de un ejercicio o la alteración del 
orden de celebración de las pruebas, se hará público en el Tablón de Edictos municipal y 
en la página Web municipal (www.ponferrada.org), con al menos 72 horas de antelación 
a la fecha de su celebración.

Sexta. Órgano Técnico de Selección.

El órgano técnico de selección reviste la forma de Tribunal Calificador y su 
nombramiento, composición y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en Base Octava 
de las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Ponferrada para selección de personal funcionario (Boletín Oficial de la 
Provincia de León, Número 191, de fecha 3 de octubre de 2024 y en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, Número 196, de fecha 8 de octubre de 2024).

Séptima. Proceso de selección.

El proceso selectivo constará de una fase de oposición, que consistirá en la realización 
de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio. El primer ejercicio, consistirá en contestar un cuestionario de  
50 preguntas tipo test, con respuestas múltiples de cuatro alternativas de las que una 
es correcta o, en caso de varias correctas, se considera acertada la más correcta, 
relacionadas con los temas incluidos en el Anexo de las presentes Bases, a contestar 
durante el período de tiempo fijado por el Tribunal que, en ningún caso, será inferior a  
50 minutos.

Se añadirán 10 preguntas de reserva, que se contestarán en el tiempo otorgado 
para realizar el ejercicio, que sustituirán en orden correlativo de la primera a la última a 
las preguntas que, en su caso, puedan ser anuladas de forma motivada por el Tribunal 
Calificador.

Se calificará este ejercicio de 0,00 a 10,00 puntos. Cada pregunta contestada 
correctamente se valorará con 1,00 punto. Las contestadas erróneamente se penalizarán 
con 0,35 puntos. No tendrá la consideración de pregunta errónea la no contestada.
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La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por el resultado de multiplicar 
la puntuación obtenida por 10 y dividirlo entre el número de preguntas.

Para considerar superada esta prueba, será necesario obtener una puntuación 
mínima de 5,00 puntos.

El ejercicio podrá resolverse, a criterio del Tribunal, en modelo normalizado para 
contestar preguntas tipo test. Este modelo es autocopiativo, por lo que se recomienda a 
las personas aspirantes que vayan provistas de un bolígrafo de punta dura, con tinta azul 
o negra.

Previo al inicio del ejercicio, el órgano de selección dará instrucciones a las personas 
opositoras sobre la cumplimentación de los impresos en los que se contestará el ejercicio 
de respuestas múltiples. Los ejercicios serán corregidos de forma automática mediante 
lectora óptica Lectodara 2500D, configurada conforme a la plantilla de respuestas 
asignadas a las preguntas que constituyen el ejercicio. Cualquier error cometido por la 
persona opositora en la cumplimentación del modelo normalizado facilitado para resolver 
el ejercicio, será de su responsabilidad. El órgano de selección no admitirá reclamaciones 
sobre esta circunstancia.

Una vez celebrado el ejercicio, el órgano de selección publicará la plantilla de 
respuestas en la página Web municipal y en el tablón de edictos municipal otorgándose 
un plazo no inferior a 72 horas desde la fecha de su publicación, a los efectos de que 
se sustancien las reclamaciones que procedan por las personas opositoras. Resueltas 
y publicadas las reclamaciones, el órgano de selección procederá a la corrección de los 
ejercicios y a la publicación de las calificaciones correspondientes.

Segundo ejercicio. De carácter eliminatorio y obligatorio para las personas opositoras 
que hayan superado el primer ejercicio.

Consistirá en resolver, a criterio del Tribunal, dos supuestos prácticos relativos a las 
funciones propias de la plaza a cubrir y relacionado con los temas contenidos en la parte 
específica del temario anexo a las presentes bases. La duración máxima de esta prueba 
será de 4 horas.

Las personas aspirantes podrán acudir provistas de los códigos legales o técnicos 
en formato papel que consideren oportunos, que carezcan de anotaciones impresas o 
comentarios legales o doctrinales.

En cada supuesto práctico se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, 
el reconocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable al caso y la 
sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y soluciones, además de 
la claridad, el orden de ideas, la precisión de los conceptos expuestos por las personas 
aspirantes y su capacidad de síntesis.

El segundo ejercicio de la oposición se calificará de 0.00 a 20.00 puntos. Cada uno 
de los supuestos prácticos se calificará de 0.00 a 10.00 puntos, debiendo obtenerse 
en cada de ellos una puntuación mínima de 5.00 puntos. La puntuación total vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones parciales de ambos supuestos prácticos, 
siendo necesario obtener una puntuación mínima de 10.00 puntos para superar la prueba.
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Calificación final.

La calificación final del proceso selectivo será la suma de las puntuaciones obtenidas 
en ambos ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate en la puntuación final obtenida en el proceso selectivo, el orden 
de desempate se establecerá atendiendo a los criterios siguientes y por el orden indicado:

1º. A la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.

2º. A la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.

Octava. Desarrollo del proceso selectivo.

El orden de actuación de las personas opositoras en todos los procesos selectivos 
que se convoquen a partir de la fecha de publicación de la Resolución de 3 de marzo 
de 2025, cualquiera que sea la oferta de empleo de la que deriven, se iniciará por 
aquéllas cuyo primer apellido comience por la letra «T», continuándose sucesivamente 
por orden alfabético, en el supuesto de no existir aspirantes cuyo apellido comience 
con la citada letra; todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 12 de 
febrero de 2025 [B.O.C.Y.L Número 31, de 14 de febrero de 2025], de la Viceconsejería 
de Administraciones Públicas y Atención al Ciudadano, por la que se hace público el 
resultado del sorteo para determinar el orden de actuación de las personas aspirantes en 
los procesos selectivos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de sus 
Organismos Autónomos, y en armonía, a su vez, con lo previsto en el artículo 17 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Novena. Bolsa de empleo.

De conformidad con lo establecido en la Base Tercera, punto 4, de las Bases 
Generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento 
de Ponferrada para la selección de personal funcionario [Boletín Oficial de la Provincia 
de León, Número 191, de fecha 3 de octubre de 2024 y Boletín Oficial de Castilla y León, 
Número 196, de fecha 8 de octubre de 2024], se constituirá una Bolsa de Empleo con 
las personas que hayan superado el proceso de selección por orden de puntuación, para 
cubrir eventuales bajas que pudieran producirse y tendrá una duración de tres años, que 
tendrá carácter preferente a las bolsas de empleo ya existentes, en su caso.

La gestión de la Bolsa de Empleo se efectuará conforme a lo establecido en el  
artículo 103 y siguientes del Acuerdo Marco para personal funcionario para personal 
laboral del Ayuntamiento de Ponferrada [B.O.P. de León, Número 70, de fecha 11 de abril 
de 2022].

Décima. Referencias de género.

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye 
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme 
a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.
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Undécima. Recursos.

Contra las presentes Bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismos 
y de la actuación del Tribunal, podrá interponerse por parte de las personas interesadas, 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
León, en un plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la notificación del mismo 
o, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, 
en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la notificación de la misma (Art. 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.) La no resolución y notificación en el plazo de un mes, abrirá 
el plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo.
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ANEXO I

El programa de la convocatoria consta de una parte general y otra específica, con el 
contenido siguiente

A) PARTE GENERAL:

Tema 1. La Constitución Española. Principios Generales. Derechos y Deberes 
fundamentales de los españoles, estructura y contenido esencial. La reforma de la 
constitución. Garantías de los derechos y libertades.

Tema 2. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones constitucionales de la persona 
titular de la Corona. Sucesión y Regencia. El refrendo. El Gobierno y la Administración.

Tema 3. Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León.

Tema 4. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
ámbito de aplicación. Estructura. Principios generales. Referencia a los procedimientos 
especiales. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción 
y terminación. Dimensión temporal del procedimiento.

Tema 5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y 
notificación. Eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecución forzosa. 
Suspensión. Validez e invalidez de los actos administrativos: convalidación, conservación 
y conversión.

Tema 6. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de 
reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 7. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: naturaleza, extensión y límites. 
Órganos jurisdiccionales y sus competencias. El recurso contencioso-administrativo: 
las partes. Actos impugnables. Procedimiento ordinario. Procedimiento abreviado. 
Sentencias: su ejecución. Régimen de recursos.

Tema 8. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal 
y régimen jurídico. El personal de las Entidades Locales: derechos y deberes. Régimen 
disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 9. La contratación en el sector público (1) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/ UE, de 26 de 
febrero de 2014.: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 10. Clases de contratos. Contratos administrativos y contratos privados. 
Disposiciones generales sobre la contratación en el sector público. La contratación en 
las Entidades Locales. Sujetos. Objeto. Presupuesto base de licitación y valor estimado. 
Precio. Revisión de precios. Garantías. La preparación de los contratos: expedientes 
de contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La 
adjudicación del contrato: normas generales y criterios de adjudicación. Procedimientos 
de adjudicación de los contratos.
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Tema 11. La contratación en el sector público: efectos, ejecución y modificación 
de los contratos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Extinción 
de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación. El contrato de obras: 
actuaciones preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.

Tema 12. La contratación en el sector público: el contrato de concesión de servicios: 
actuaciones preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Resolución. 
Subcontratación y regulación supletoria.

Tema 13. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio 
de igualdad y tutela contra la discriminación. Principios de las políticas públicas para  
la igualdad.

Tema 14. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento. Organización municipal. Régimen especial de 
los Municipios de gran población. Competencias municipales. Otras entidades locales. 
Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. 
Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la Corporación.

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio 
privado de las mismas. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales.

Tema 16. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Principios de la 
responsabilidad, requisitos, daños resarcibles. Procedimiento administrativo en materia 
de responsabilidad. La responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de la 
Administraciones públicas. Responsabilidad patrimonial por razón de urbanismo.

Tema 17. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Las Haciendas 
Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Régimen de recursos. 
La Imposición municipal: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los 
Precios Públicos.

Tema 18. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y 
documentos de que constan. Proceso de aprobación del Presupuesto Local. El gasto 
público Local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos.

B) PARTE ESPECÍFICA:

Tema 1.– Evolución histórica del Urbanismo: Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 1956 hasta Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo.

Tema 2.– Ley 10/1998, de 5 de diciembre de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León. Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León.
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Tema 3.– El Decreto 22/2004, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León. Novedades y modificaciones legislativas. Objeto 
estructura y principios.

Tema 4.– Régimen del Suelo: Contenido urbanístico del derecho de propiedad. 
Derechos y deberes urbanísticos generales.

Tema 5.– Clasificación del suelo. Régimen de las distintas clases y categorías de 
Suelo Urbano y Urbanizable.

Tema 6.– Régimen del Suelo: Régimen de las distintas clases y categorías de Suelo 
Rústico.

Tema 7.– Concepto de aprovechamiento. Aprovechamiento medio. Derecho al 
aprovechamiento urbanístico de las distintas clases de suelo.

Tema 8.– Planeamiento urbanístico: la estructura y los elementos del sistema 
urbanístico en Castilla y León.

Tema 9.– Planeamiento Urbanístico: El Plan General de Ordenación Urbana: 
Objeto y determinaciones de ordenación general y detallada. Determinaciones sobre 
planeamiento previo y documentación.

Tema 10.– Planeamiento Urbanístico: Planeamiento de Desarrollo: Estudios de 
Detalle. Planes Parciales. Planes Especiales.

Tema 11.– Las Normas Urbanísticas Municipales. Objeto, determinación y 
documentación.

Tema 12.– Planeamiento Urbanístico: Elaboración. Aprobación: Disposiciones 
Comunes.

Tema 13.– Aprobación del Planeamiento General y del Planeamiento de Desarrollo. 
Vigencia, revisión y modificación.

Tema 14.– Aprobación del Planeamiento General y del Planeamiento de Desarrollo. 
Actos posteriores a la aprobación. Intervenciones de la Comunidad Autónoma. Efectos.

Tema 15.– Gestión Urbanística. Concepto modalidades. Sujetos intervinientes. 
Entidades urbanísticas colaboradoras. Recepción y conservación de la urbanización.

Tema 16.– Gestión Urbanística. Derechos de realojo y retorno. Actuaciones Aisladas: 
urbanización, normalización, expropiación y ocupación directa.

Tema 17.– Gestión Urbanística: Actuaciones Integradas: Objeto y gestión. Unidades 
de Actuación. El Proyecto de Actuación. Otras disposiciones generales.

Tema 18.– Gestión Urbanística: Sistemas de Actuación Integrada: Sistema de 
Concierto. Características. Especialidades del Proyecto de Actuación.

Tema 19.– Gestión Urbanística: El sistema de Compensación. Características. Junta 
de Compensación. Especialidades del proyecto de actuación.
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Tema 20.– Gestión Urbanística: Sistemas de Actuación Integrada: Sistema de 
Cooperación. Características. Especialidades del Proyecto de Actuación. Ejecución de 
la actuación.

Tema 21.– Gestión Urbanística: Sistema de Concurrencia. Características. 
Especialidades del Proyecto de Actuación. Ejecución de la actuación.

Tema 22.– Formas complementarias de la gestión urbanística: Ocupación directa. 
Convenios Urbanísticos. Proyectos de Urbanización. Canon y garantía de urbanización.

Tema 23.– Intervención en el uso del suelo. La Licencia Urbanística.

Tema 24.– Inspección Técnica de Construcciones. Orden de ejecución. Declaración 
de Ruina. Ruina inminente. Venta Forzosa.

Tema 25.– Protección de la legalidad: Competencias. Inspección Urbanística. 
Medidas de protección de la legalidad, sanciones, procedimiento sancionador. Otras 
medidas de protección de la legalidad. Inactividad Municipal.

Tema 26.– Organización y coordinación administrativa en materia de urbanismo. 
Información pública. Convenios urbanísticos.

Tema 27.– Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: 
Aspectos generales. Novedades y modificaciones legislativas.

Tema 28.– Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación Exigencias 
técnicas y administrativas de la edificación. Requisitos básicos de la edificación. Sistemas 
de agentes de la edificación.

Tema 29.– El proyecto arquitectónico: Descripción general y objeto. Disposiciones 
en materia de redacción de proyectos y dirección de obra.

Tema 30.– El proyecto arquitectónico: La Memoria: definición, contenido y alcance. 
Las mediciones y presupuestos: criterios de medición y valoración, formación de precios.

Tema 31.– El Proyecto arquitectónico: gestión informática del proyecto, programas, 
con especial referencia al BIM (Building Information Modeling); conceptos generales y 
aplicación en las fases de proyecto, obra y mantenimiento.

Tema 32.– La normativa técnica de aplicación en la edificación. Normativa obligatoria: 
clasificación sistemática, especificaciones. El Código Técnico de la Edificación.

Tema 33.– El Código Técnico de la Edificación: Condiciones Técnicas y 
Administrativas.

Tema 34.– El Código Técnico de la Edificación: Condiciones generales para el 
cumplimiento del CTE. Condiciones del proyecto.

Tema 35.– El Código Técnico de la Edificación: Condiciones en la ejecución de las 
obras. Condiciones del edificio.
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Tema 36.– El Código Técnico de la Edificación: Exigencias básicas. Seguridad 
estructural. Seguridad en caso de incendio. Seguridad de utilización y accesibilidad. 
Salubridad. Protección frente al ruido. Ahorro de energía.

Tema 37.– Estructuras de fábrica: Tipos de muros según el CTE. Criterios de diseño y 
cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.

Tema 38.– Estructuras de hormigón armado y mixto: Tipos. Legislación aplicable. 
Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. 
Conservación y mantenimiento.

Tema 39.– Estructuras de acero y mixtas: Tipos. Legislación aplicable. Criterios de 
diseño y cálculo.

Tema 40.– Cubiertas en el CTE: Tipos y soluciones. Criterios de diseño y cálculo. 
Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.

Tema 41.– Cerramientos de fachada en el CTE: Acabados y carpintería exterior. 
Tipos y soluciones. Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de 
ejecución. Conservación y mantenimiento.

Tema 42.––Instalaciones de suministro y evacuación de aguas en el CTE: Diseño. 
Dimensionado. Ejecución. Pruebas.

Tema 43.– La Seguridad y Salud en las obras de edificación. Disposiciones legales. 
Sistemas y procedimientos según la tipología de la obra.

Tema 44.– El estudio de Seguridad y Salud, contenido y obligatoriedad. Agentes en 
materia de seguridad y salud.

Tema 45.– El uso, conservación y mantenimiento de edificaciones. Instrucciones de 
uso y mantenimiento.

Tema 46.– Patologías en la edificación: casuística, etiología y reparaciones, según 
tipología y elementos constructivos.

Tema 47.– La supervisión y seguimiento administrativo de la obra según la legislación 
de contratos de las Administraciones Públicas. Preparación del contrato. Clasificación de 
las obras. Contenido de los proyectos y responsabilidades derivadas de su elaboración, 
la supervisión y el replanteo.

Tema 48.– La supervisión y seguimiento administrativo de la obra según la legislación 
de contratos de las Administraciones Públicas. Ejecución y modificación del contrato 
de obras. Comprobación y replanteo. Ejecución de las obras. Certificaciones y abonos  
a cuenta.

Tema 49.– La supervisión y seguimiento administrativo de las obras según la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas. Modificación del contrato de 
obras. Revisión de precios en los contratos de la Administración.

Tema 50.– Recepciones y liquidaciones del cumplimiento del contrato de obra. 
Responsabilidad por vicios ocultos. Resolución del contrato de obra.
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Tema 51.– La accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en Castilla y 
León. Normativa y condiciones de habitabilidad en viviendas.

Tema 52.– La normativa estatal supletoria y normativa autonómica sobre viviendas 
protegidas. El Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León, encuadre general. 
Necesidades constructivas y de diseño de las viviendas de protección oficial. Requisitos 
y parámetros exigibles.

Tema 53.– La legislación en Castilla y León sobre Patrimonio Cultural: Estructura y 
principios generales. Régimen de conservación y protección con especial referencia a los 
bienes inmuebles.

Tema 54.– Los instrumentos urbanísticos para la protección de los conjuntos 
históricos. Necesidad, contenido fundamental y efectos. Tramitación de licencias en 
dichos conjuntos.

Tema 55.–La teoría del valor. El precio. Relación entre el valor y el precio. Valoración 
de inmuebles. Criterios de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. Tipos 
de depreciación. Normas y criterios de valoración en el Mercado Inmobiliario. Valoración 
en el Mercado Hipotecario. Métodos generales de valoración. La Tasación: Criterios y 
contenidos. Valoración de bienes inmuebles.

Tema 56.– Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones.

Tema 57.– Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores. Responsabilidades 
y sanciones.

Tema 58.– Real Decreto 1.215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo. Objeto y definiciones. Obligaciones generales del empresario. 
Comprobación de los equipos de trabajo. Obligaciones en la materia de formación e 
información.

Tema 59.– Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de Medidas sobre Rehabilitación, 
Regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación 
en materia de urbanismo.

Tema 60.– Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. Control acústico 
en la edificación.

Tema 61.– Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición. Obligaciones del productor 
de residuos de construcción y demolición. Obligación del poseedor de residuos de 
construcción y demolición.

Tema 62.– Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.
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Tema 63.– Ordenanza Municipal Reguladora de la Concentración de Actividades 
Recreativas. La Ordenanza Municipal Reguladora del acceso de vehículos a inmuebles a 
través de aceras y de las reservas de estacionamiento.

Tema 64.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Ordenanzas de edificación 
en Suelo Urbano. Enumeración, objeto, ámbito de aplicación y tipos de cada una de ellas.

Tema 65.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Régimen del Suelo 
Rústico. Definición y clasificación. Condiciones generales de uso. Condiciones generales 
de edificación.

Tema 66.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Condiciones Generales 
de protección cultural y medioambiental. Protección Ambiental. Protección del paisaje y 
de la escena urbana. Protección del Patrimonio Histórico.

Tema 67.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Condiciones generales 
de urbanización. Red viaria. Evacuación de aguas residuales y pluviales. Depuración. 
Electricidad, alumbrado público, gas y telecomunicaciones.

Tema 68.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Condiciones morfológicas 
generales. Definiciones. Condiciones generales higiénicas. Condiciones generales 
estéticas.

Tema 69.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Condiciones generales 
de los usos: Uso Residencial. Definición. Requisitos y exigencias básicas. Uso Industrial. 
Definición y condiciones. Requisitos y exigencias básicas.

Tema 70.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Condiciones generales 
de los usos: Servicios Terciarios. Definición y Usos. Requisitos y exigencias básicas de 
cada uso.

Tema 71.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Condiciones generales 
de los usos: Equipamiento y Servicios Urbanos – de carácter comunitario- y Espacios 
Libres. Definición. Requisitos y exigencias básicas.

Tema 72.– PGOU 2007 Ponferrada. Normas Urbanísticas: Condiciones generales 
de los usos Espacios Libres. Definición y categorías.

Ponferrada, 15 de septiembre de 2025.

El Concejal Delegado de Hacienda, 
Régimen Interior y Contratación,

Fdo.: Luis A. Moreno Rodríguez
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